
 

 
 
Expte.: 010/2026 (A/SER-023039/2025) 

 

D. Francisco Javier Fernández Arroyo, jefe de Servicio de Contratación de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, como secretario de la Mesa de Contratación de esta 
Consejería, respecto al contrato de servicios denominado “Realización del programa de centros de 
participación e integración (8 lotes)” 

 

HAGO CONSTAR 

 

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de 29 de agosto de 2025, ha acordado que las entidades que se 
citan a continuación deben subsanar la documentación administrativa presentada según se indica a 
continuación: 

 

 FUNDACIÓN SAN EZEQUIEL MORENO 

 Ha de presentar completamente cumplimentado el DEUC que aparece como anexo en el PCAP. 

 Ha de indicar a qué lotes se presenta. 

 

 ASOCIACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL SECTORIAL PARA ANCIANOS (ASISPA) 

 En el anexo 3, ha de marcar el compromiso de “que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la 
vigencia del mismo, asume la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 
por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, 
de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril.” 

 

 ALIANZA INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS JÓVENES (AIDEJOVEN) (G86334034) 

 Ha de presenta el DEUC firmado electrónicamente. 

 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al contrato. De 
no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la licitación, art. 
141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará remitiéndola a través de 
la plataforma de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, con acceso a través del enlace 
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, dirigiéndolo al Área de Contratación de 
la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 

Madrid, a fecha de firma 

 

 
LA PRESIDENTA DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 
 

Fdo. Sandra Garitano Rodríguez

EL SECRETARIO DE LA MESA 

Fdo. Francisco Javier Fernández Arroyo
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